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Julio 26 de 2024 

  

OPERACIÓN ‘NEVADO XI’ CONTRA LA EXPLOTACIÓN ILÍCITA DE 
YACIMIENTOS MINEROS 

  

7 capturas e incautan elementos 
avaluados en más de 80 millones 

de pesos 
  
La Dirección de Carabineros y Protección Ambiental, llevó a cabo 
acciones contundentes para combatir la explotación ilegal de 
yacimientos mineros mediante la ejecución de la operación Nevado 
XI, en zona rural de Riosucio. 

 

Caldas. En desarrollo de la operación NEVADO XI, a la vereda Trujillo del 
Municipio de Riosucio, llegaron nuestras unidades de la Seccional de 
Carabineros y Protección Ambiental e Inteligencia Policial en coordinación 
con el Ejercito Nacional, la Fuerza Aérea, funcionarios de Corpocaldas y el 
CTI, lograron la captura en flagrancia de 07 personas, las cuales estaban 
realizando actividades de explotación ilícita de yacimiento minero y otros 
materiales, en punto de extracción de oro aluvial, con método de cúbico a 
orillas del rio Cauca. 

 

Durante la operación se incautaron elementos mecánicos y eléctricos 
utilizados para la actividad ilícita, como lo son, 02 motobombas, 01 
motosierra, 03 Barras metálicas, 03 Palas, 15 metros de manguera 
corrugada de 2", 15 metros de manguera lisa de 3", 01 Carreta artesanal, 
02 Malacates, 200 metros de cable para conexión eléctrica, 01 transformador 
y 01 Canaleta metálica de lavado 
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Los capturados y los elementos incautados fueron dejados a disposición de 
las autoridades competentes por los delitos de la explotación ilícita de 
yacimiento minero y otros materiales. 

 

Finalmente, invitamos a la ciudadanía a denunciar de manera oportuna 
cualquier acto delictivo con el fin de salvaguardar la vida de las personas, 
los derechos colectivos de los usuarios de la malla vial, la protección y 
conservación del medio ambiente, a través de la línea 123 o a las líneas 
contra el crimen 3143587212 o al número único de la patrulla de vigilancia. 
Se garantiza absoluta reserva. 

 

 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 

 


